
Núm. 178. [ 6 guarios. ] 709 

REDACTOR GENERAL 
• 

un 

IBM- M&WANJL. 

Madrid miércoles 2 y de abril de 18-14. 

San Anastasio Papa. = Sale el sol á las 5 h. y io ras. y se pone á las 6 h. y 50 ms. 
*. lleras en la Parroquia de S.. Luis. 

Quarenta 

ORDEN DB LA PLAZA, r;Servicio de Plaza, Infantería segundo de la Princesa. Patrullas, Dragones del 
Rey. Capitán de Hospital, y Subalterno de provisioes, Rey de línea. 

ESPÍRITU PUBLICO. 

Diz que ha de venir Fernando 
A Madrid con fuerza armada'. 

No se nada. 
Diz que con salud llegó 

A las regiones de España, 
Sin que se sepa la mana 
D e que en Francia se valió, 
Quando él t i l corso le dio 
La libertad deseada: 

No se nada. 

Diz que Elío le ofreció 
Caladas , limpias y netas, 
Qtiarenta mil bayonetas, 
La primer Vez- que le vio, 
Y que la España afeó 
Una intención tan dañada: 

No se nada. 
Diz que la Constitución 

L e aconsejan que no jure , 
Y que su trono asegure 
Como herencia de Borbon, 
Con el mor te ro , el cañón, 
El chafarote y la espada; 

No se nada. 
Diz que con indiferencia 

Se le dicen nuestras glorias, 
Y que son casi ilusorias 
Por la mala inteligencia, 
Como si fue^e apariencia 
Tanta sangre derramada: 

No se nada. 

Diz que hay un plan general 
De aduladores menguados, 
Y de serviles pagados 
Por el dominio feudal, 
Que á la clase liberal 
Preparan una emboscada: 

No se nada. 
Diz que la soberanía 

Residirá en la Nación, 
A pesar de la traición 
De los que su rebeldía 
Manifiestan en el dia 
Dando al Rey malos consejos: 

No vas lejos. 

El Turonense> 

Representación hecha a las Corles por don Jx~ 
lian de Sojo, juez de primera instancia de 
esta Corle, que puede servir de respuesta A 
los dicterios y falsedades del Apéndice al 
Procurador general del dia 25 del corriente. 

Señor: Don Julián de Sojo, juez interino de 
primera instancia de está Capital, á V. M. con 
el debido respeto hago presente: que por la se­
cretaría del despacho de Gracia y Justicia, con fe­
cha de 22 del corriente, se me ha comunicado la 
orden de V- M. del dia anterior, relativa á que 
yo informe dentro del preciso termino de tercero 
oia , con testimonio integro del expediente spbre 
la representación que en 9 del actual ha hecho 
á V. M. el presbítero don Francisco José de Mo-
lle, quexándose de mis procedimientos contra ¿I 
en la causa que supone habets^lc formado por^e-' 
nuncia del número 64 del periódico titulado Pra-
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curador general de la Nacton y ael Rey. 

Cumplimentada inmediatamente por mi la or­
den de V. M., pedí los autos que originales ha­
blan sido llamados por la audiencia de esta pro­
vincia en virtud de apelación interpuesta por el 
mismo Molle; pero habiéndoseme devuelto para 
que pueda evacuar mi informe, y remitir el tes­
timonio , advierto que según el estado y amitos 
de la causa , no debo executar esto ultimo sin 
que V M. etucrado.de la razón legal que me 
lo impide, se digne en su vista resolver lo mas 

conforme. 
Nadie tiene un deseo tan vivo, ni tanto in­

terés como yo en que V. M. y el público con 
presencia de toda la causa integra juaguen de la 
íusífcla ó injusticia de mis procedimientos, y de 
la que tiene el presbítero Molle para acusarme 
cíe infractor de la Constitución y de Jas leyes. 
Quando por los papeles públicos supe la quexa 
que este había dado contra mí , tuve que hacer 
un sacrificio bien costoso en no anticiparme á la 
orden de V. M., manifestando á toda la nación, 
qual ha sido mi conducta: pero entonces y ahora 
la defensa de mi reputación, mis deseos, mi in­
terés , todo me parece menos importante que el 
cumplimiento exacto de las leyes que me prohiben 
publicar el resultado de la causa en el estado que 
áctu límente tiene. La causa, Señor , se halla en 
lo mas crítico del sumario, y su estado, quando 
la llamó la audiencia , era el de haberse man­
dado evacuar algunas diligencias importantes pe­
didas por el promotor fiscal, y recibir al repu­
tado reo su declaración indagatoria con asisten­
cia del vicario eclesiástico, por haberse negado 
aquel absolutamente á prestarla quando se le fué á 
tomar dentro de las 24 horas de su arresto en la 
cárcel de la Corona. ¿Cómo pues he de remitir á 
V. M. testimonio integro del espediente, ni dar no­
ticia individual de las actuaciones sin contravenir 
al artículo 302 de la Constitución, á otras leyes, y 
á la práctica constante y justísima que prohiben 
la publicación de los procesos hasta desde -la con­
fesión en adelante? V. M. que al dar su reso­
lución creyó seguramente que el estado de la 
causa permitiría cumplirla, seria el primero á re­
prenderme, y con sobrada justicia, si antes de 
manifestarle las circunstancias indicadas, llevaba 
á efecto la orden. Nadie como V. M. en igua­
les casos ha dado tan repetidas y señaladas prue­
bas de respetar sigilosamente el sigilo de los su­
marios : estas serían otros tamos cargos muy fun­
dados contra mí; y por lo mismo creo que el 
mejor modo de manifestar á V. M. mi obedien­
cia y respeto, es esperar sus nuevas órdenes, dis­
puesto siempre á observarlas. 

Repito, Señor, que mucho mas que el pres­
bítero Molle\ deseo yo que V. M. examine mi 
conducta. El testimonio integro de los autos se­
ría la mejor defensa de mi reputación, y el con­
vencimiento mas .incontestable de la sinrazón y 
falsedad con que aquel intenta sorprender la 
justificación, de las Cortes. La causa de que han 
procedido las providencias que reclama no es so­
bre el nüm. 64 del Procurador general, sino 
sobre el 62. Es absolutamente falsu que ea ella 

me haya comunicado orden algu.ia, ni tenido la 
oienori interyen'cion'-él-Secretr.ata del despacho de 
Gracia y Justicia ( i ) , sino al trasladarme lá 
res'ólucion de" V. M. Al citado número no se le" 
ha impuesto la calificaeion de subver.siv.o, sinp 
la de sedicioso y atrozmente injurioso á las 
Cortes y á la Regencia ; y con respecto á la de 
sedicioso que puede ser reclamado ( 2 ) , se han 
dado al acusado tos medios de defensa que le 
concede la ley. No ha habido ninguna providen­
cia extraordinaria, ni tal ataque de persona, ni 
tal allanamiento de casa. 

Los delitos sobre que se procede son de aque­
llos qué causan desafuero con arreglo á nuestras 
leyes (3), y á lo que lian reconocido las Cortes en 
casos de igual naturaleza (4), y tal vez de menos: 
gravedad. Al presbítero Molle se le puso interi­
namente en su casa un guarda de vista , dexán-
dols con la comunicación. necesaria para su asis -
tencia y defensa, teniendo consideración á la san­
tidad deldia en que debió executarse el arresto, y 
mientras se averiguaba la certeza de la enferme­
dad que dixo tener, y que después resultó no ser 
tal que le obligase á hacer cama, ni le impidie­
se ser como ha sido trasladado á la cárcel de la 
Corona, en un coche, por la noche, y con la or­
den de que se le permita igual comunicación \ pero 
á todo esto precedieron los requisitos que previe­
ne el artículo 287 de la Constitución , las inda­
gaciones prescritas eh las leyes sobre libertad de 
imprenta, y una declaración del mismo Molle con­
fesándose autor del expresado periódico, aunque 
negándolo por otra parte. Por último , Señor, 
aunque priva'ndome por ahora de la satisfacción 
de desmentir completa , y documentalmente las 
quejas de Molle, puedo asegurar á V. M. que 
son las mas infundadas , que solo se dirigen 
% entorpecer la administración de justicia , subci-

(1) Denunció este número el gefe-politico 
superior de esta provincia por oficio de t8 de 
marzo próximo, 

(2) El articula 28 del decreto adicitnal de 
libertad de imprenta de 10 de junio de 1813, 
previene que la calificación de injurioso no 
puede ser reclamada , ni estd sujeta d segun­
da censura. Razott principal porque se de­
cretó el arresto del presbítero Molle. 

(3) Las leyes 7; tit. 8. W, I. y la o. tit. 1. 
lib. 3. de la nov. Recop. estintan el crimen de 
injurias verbales contra- el Estado ó Gobierno 
como alevosía y traición, iquantomas las estam­
padas en un impreso que circula por toda la 
nación'! Las leyes t i . tit. 18. lib. 8., la 5. tit. 
I i . lib. 12. art. 4. y 20; y la 8. tit. 25. del mis» 
mo lib. declaran traidor al expendedor de pa­
peles sediciosos , con privación y derogación de 
todo fuero , por privilegiado y especial que sea. 

(4) Entre otros el mas decisivo es' el del 
Vicario capitular y tres prebendados comisio­
nados del cabildo eclesiástico de Cddiz , que 
fueron procesados de orden superior por el juez 
de primeta instancia. Véanse las sesiones de 
Cortes de 27 de abril , 7 , 8 , 11 } 12 y siguien­
tes de maya de 1813. 
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t'ando acusaciones contra los jueces, que' á todo 
prefieren el cumplimiento de su deber-, -y- que cier­
ta clase de hombres conocidos únicamente por su 
odio á la Constitución son los que con mas fervor 
la invocan quand.o pretenden encontrar eu ella la 
impunidad de sus crímenes. En atención pues i 
quanto dexo expuesto: r r Suplico á V. M. íé sir­
va resolver siá pesar de hallarse la causa en sumario» 
he de remitir el testimonio integro de ella-con mi 
informe circunstanciado sobre las actuaciones á 
qtfe se refiere la queja ; ó en otro caso determinar 
lo mas oportuno; baxo el concepto de que solo 
deseo acreditar mi obediencia. Asi lo espero de la 
justificación de V. M. — Madrid 25 de abril de 
1814.= Julián de Sojd. 

• M l » « H j « < ^ > » , ) t , < . , 1 1,1, 

C O R T E S 
Día 26. •==. Acta. Partes del 22 de que su S. M. 

fué á. visitar un convento de monjas, y sus AA. 
los serenísimos señores don Carlos y don Anto­
nio fueron á la Academia de las nobles artes 
de Valencia , habiéndoseles dado por esta el tí­
tulo de académicos dé honor. =. Él comandante 
general de Granada avisa .110 haber novedad en la 
causa del impostor Oüdinot. Se aprobó el dic­
tamen de la comisión de legislación, la qual 
apoyaba una solicitud de don Antonio Ximenez 
Mena sobre dispensa para poner un regente en 
su botica , eKercieudo él la facultad de medicina. 
A la comisión de Hacienda dos exposiciones de 
los intendentes de las provincias bascongadas so­
bre traslación de la aduana á Iruu. = A las co­
misiones de Legislación y de empleados pasó el 
informe evacuado por la Regencia, y el dicta­
men del Consejo de Estado acerca de una propo­
sición del Sr. Viüanueva, para que los espedien­
tes de rehabilitación se devuelvan á la Regencia 
á ñn de que los resuelva según el espíritu de los 
decretos de a 1 de sedembre y 14 de novienbre. 
El Consejo de Estado, y la Regencia opinaban 
que la rehabilitación ¡debe hacerse por el pyder 

judicial. 
En una quexa-.de don Andrés de Montes , ve­

cino de la villa de Zubia, contra don Pedro Cor­
tes , comandante general de Granada, opinaba 
la comisión de infracciones, que no hay motivo 
• bastante para que se declare que ha lugar á for­
mar causa al expresado comandante. Se aprobó 
este dictamen. La misma comisión, respecto de otra 
queja de Pedro Rico , vecino de Chapinería , con-
tia el gefe político de la provincia de Madrid, era 
de parecer que ha lugar á la formación de causa 
de este gefe. Se acordó que quedase sobre la mesa, 
y se señaló el dia 29 para su discusión. La secre­
taría de Cortes quedó autorizada para pedir a l 
Gobierno que remita el expediente relativo á este 
asunto. Se accedió al dictamen de la comisión de 
empleados , que juzgaba debia accederse á la re­
habilitación del oficial de correos don León Ma­
nuel Serrano. A la comisión de comercio pasó una 
solicit ud de don Matías Aguilar , sobre habilita­
ción de un puerto en la isla de Tenerife. Se acor­
dó que se. recomendaran ai Gobierno ios méritos 
patrióticos de dos eclesiásticos don Manuel fioli-
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var y don Juan Landaina. Las "Corfes nombraron 
por vocal de la junta provincial de censura de 
Madrid , por fallecimiento del propietario don Eu­
genio de Ja Peña , á don Eugenio de Arrieta, 
antes suplente, y en lugar de este á don Ma­
nuel Moreno. También nombraron los individuos 
para las juntas provinciales de censura de Segovia 
(en la península), y de Maracaibo (en Ultramar). 

Se leyó el dictamen de la comisión de Legis­
lación sobre una representación de la audiencia de 
Sevilla acerca de la rehabilitación de los autiguos 
empleados, opinando la comisión, que sin em­
bargo de lo expuesto por la audiencia de Sevi­
lla- ,- se lleve á efecto la resolución de las Cor­
tes para que sean repuestos los subalternos de la 
audiencia. El señor- Cipero, quando se discutió 
este asunto en la isla de León, hizo la indicación 
siguiente: Que decidan las Cortes si ha lugar ó na 
para revocar la resolución de las Cortes de 6 de 
noviembre. Después de discutida hoy eaja indica­
ción , se resolvió que no habla lugar* i 

No hubo lugar á votar sobre esta indicación 
del Sr. Xiuiencz-Perez: que la reposición, acor­
dada por ias Cortes , de los subalternos de Sevi­
lla , se entienda con los que antes de la entrada 
de los enemigos eran propietarios , y están inclui­
dos eu la lista de los habilitados por el ayuntamien­
to de Sevilla. =2 El Sr. Dolarea hizo indicación 
para que se vote el diciámen de la comisión; sin 
reparar que la indicación del Sr. Cepero sobre 
que acaba de recaer resolución de las Cortes, im­
pedía la aprobación de su indicación. En su con­
secuencia el Congreso acordó que no había lu­
gar á deliberar. Se leyeron por primera vez siete 
proposiciones del Sr. Almansa sobre elecciones en 
Ultramar. 

Continuó la discusión del decreto del desestan­
co de la Sal. Pasaron á la conjisisn varias adiciones 
del Sr. Lugo. Se aprobaron desde el are 7. hasta 
el 12 , ambos inclusiv. 

Se leyeron los partes del 23 , por los quales 
constaba que S. M. y AA. gozaban de perfecta sa­
lud, y se levantó la sesione. 

a. 11<««<-«>.»i»»»111. • - • 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Puerto-rko , 8 de marzo. == Vemos con suma 
satisfacción confirmadas las victotias del señor Bo-
ves, según ss manigesta por el siliuieme pane al 
comandante general de La-guayaua: 

"Tengo la satisfacción de comunicar á V. S. 
que el dia de ayer me atacaron mil hombres de 
infantería y caballería de Maturin, y otros pun­
tos de esta provincia : los entretuve con marchas 

y contramarchas toda la mañana , hasta que en­
contré una famosa llanura, en que hice hacer alto 
á las tropas de mi mando , que estaban desespe­
radas por batirse con el enemigo. Formado este en 
orden de batalla, rompió el fuego de fusilería 
de un obús, y dos cañoneaos. A la tercera descar­
ga me puse al frente de mi caballería , atacando 
á los rebeldes con el mayor denuedo , eu térmi­
nos que quedaron todos muertos eñ el campo de 
batalla , sin escapar su general, el ciudadano Pe-
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dro Aldao, y Maya, que comandaba la caballería. 
El fruto de esia vicioria es la do haher acabado 
con esta canalla, quedando en mi poder mas de 
300 fusiles, los cañones , el obús , y tres cargas 
de pertrechos. £1 sistema de los rebeldes, según 
documentos que he cogido, era tra'tar á toda cosca 
de acabar con mi exército, con el objeto de atacar 
en seguida á mi seguudo que venia con municio­
nes y pertrechos de esa provincia ; pero quedaron 
frustradas sus ideas , habiendo llegado aquel des­
pués de la acción. Doy á V. S. las gracias por los 
auxilios que ha prestado á mi segundo, sirvién­
dose poner esta noticia en la consideración de 
esos .dignos y beneméritos habitantes , á fin de 
que hagan demos; raciones públicas, y unánimemen-. 
te den las debidas gracias al Todo-poderoso. = Sír­
vase tambuii. manifestarles que mis fuerzas son 
considerables , y que mis guerrillas por todas 
partes incomodan á los enemigos, entendidos de 
que no se apoderarán los rebeldes de este llano. s = ' 
Dios guarde á V. S. muchos años. Calabozo 14 de 
diciembre de 1813.=: José Tomas Boves. — Señor 
Gobernador y comandante general de la provin­
cia de Guayana." 

Después de la acción á que se refiere el parte 
anterior, y con fecha muy posterior, se anuncia, 
por la via de Santo Tomás, otra importante ba­
talla ganada por este nuevo Mina sobre los re­
beldes de las provincias de Cumaná, que, acau­
dillados por el perverso Nariño, gefe de aquellos 
revolucionarios, venían á auxiliar á sus camaradas 
de Caracas. La acción parece se dio á mediados ó 
fines de enero, entre San Juan de Los Morros y 
villa de Cura , desde donde triunfante seguía á 
La-vitoria, población de la mayor consideración 
de Caracas, y situada á la corta distancia de 18 
leguas de la capital. Con este motivo dicen se 

/ vio el brigadier titulado de la Union, gefe ab­
soluto y copia de Nerón, Bolívar, obligado á sa­
lir al encuentro de nuestro campeón : veremos las 
resultas; pero por favorables que fuesen, nada se 
consigue si pronto no va la fuerza armada á aquel 
departamento, que es con lo que podrá conseguir­
se de una vez la pacificación y la seguridad de 
aquella parte de la monarquía f afianzando el de­
coro y dignidad de la nación, hollada é insulta­
da por quatro miserables ambiciosos de allí, y sus 
prosélitos de aquí. 

Corre luego la especie de haber muerto Bo­
lívar. ¿Red. Gen.) 

I M P R E S O S . 

Abeja Madrileña, núm. gi. =x Baxo el 
epígrafe política, expone, que sin la máxima 
fundamental de que la soberanía reside esen­
cialmente en la nación , hubieran teuido 
fuerza y vigor los sucesos de Bayona; pues 
de otro modo debió sujetarse á todas las.re­
glas que allí se establecieron, y gimiéramos 

- hoy en el cautiverio. Verdad es esta por cier­
to tan luminosa y patente de suyo, que aun 

no han respondido á esta reflexión los patro. 
nos del despotismo. Nota de los empleos con 
que el Rey José condecoró á algunos españo­
les en el- momento que vino á España. U a 
artículo comunicado de don Ranaon Calvo de 
Rozas para que el público se cerciore de su 
conducta. = Cortes. 

Procurador, núm. 9 8 . = Pues no es nada 
la erudición que hoy nos emboca Pitaazini^ 
mas le valiera registrar esos antiguos libros 
para convencerse de que las leyes de nues­
tra actual Constitución , son las mismas que 
siempre gobernaron en los buenos tiempos 
de España ; pero eso no , que ataca á . la 
pitanza.- Es mas sabroso á las orejas conde-
sales hablar de duques, marqueses condes, í^r, 
El juramento que prestó el general E'ío á 
S. M. renovando el que le había hecho en 
1808 . 

Conciso , núm. 100. = Cortes. = Reflexio­
nes sobre las cosas del d í a , con motivo de 
los rumores de que el Rey está mal aconse­
jado por gentes enemigas del bien general. = 
Noticias. 

Abeja Madrileña, núm.\g¿±. = Una bien 
hecha impugnación del juramento del Gene­
ral Elío, según lo pone el Fernandinó, y ver­
dadera idea del autor de semejante diario. = 
El elogio del dignísimo general Ballesteros, 
tomado de los papeles ingleses , y mientras 
le celebran y elogian las naciones cul tas , su 
patria le tiene arrinconado en una sierra. = 
Cortes. = En chismografía la graciosísima 
ocurrencia de nombrar ahora cinco medico1;, 
que sin haber visto jamas á Xaramillo, deci­
dan por el estado bueno en que se halla, de si-
estuvo ó no enfermo , y en estado de inminen­
te riesgo hace dos meses. 

TEATRO. 

Hoy en el Príncipe á las 7 y media de la 
noche se representará la tragedia en cinco ac ­
tos titulada: Ótelo, ó moro de Venecia. Se bay-
lorá bolero y fandago : y se dará fin con el 
Saynete titulado: Los tres Huespedes burlados, 

La entrada de ayer fué de 7 8 0 2 . 

Se avisa á los señores Suscriptores de dew 
tro y fuera de Madrid que el que quiera re­
novar la suscripción acuda en Vitoria á la li­
brería de BARRIO, en Zaragoza á la de SANCHEZ, 
en Santiago á la de TEXADA , en la Cortina d la 
de CARDEZA, en Cádiz á la MORTAL y COMPAÑÍA, 
en Valencia d la de XOPEZ , y en Madrid ala 
de PEREZ calle de las Carretas. 
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